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    DEROGA TITULO II DE LA LEY N° 18.490 Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha
dado su aprobación al siguiente
    Proyecto de ley:

    "Artículo único.- Derógase el Título II de la ley N° 18.490.".

    Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a afecto como Ley de la República.
    Santiago, 13 de marzo de 1991.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.-
Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Hacienda.- Germán Correa Díaz, Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones.
    Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Pablo
Piñera Echenique, Subsecretario de Hacienda.
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